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ACTA DE LA OÉCI}IA CUARTA SESIÓN EXTRAORoINARIA 2oI9 oEL coI{ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARíA OE LA CONTRALORÍA GENERAL

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día miércoles catorce de agosto de dos m¡l
diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha trece de agosto del año curso, reunidos en el lugar
que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el
piso 1 del 'Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich, el C.p.
Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y 0irector de Administración
de la Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y
Situación Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director dá
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparencia, con el
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 24 fracción l, 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2olg
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: --------l. Llsta de aslstencia y dec¡araclón de cuórum lega¡ 

----El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento a lo dispuesto en el
Articulo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contra¡oría General, publicado el 6 de junió de
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existsncia
del cuórum legal para llevar a cabo la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2019 del presente Com\
razón por la cual solic¡tó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente, lá declaratoria Ñ.
instalación de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos qr. ," to.en§
eneldesarrollodelam¡sma,porloquesed¡opordeSahogadoelrespectivopunto.-------.-
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de
la l¡sta de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXol. -
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ll. Aprobaclón del orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente, presentó a los ¡ntegrantes del
Comité para su aprobación el siguiente:

--_-_.-OROEN DEL DíA
Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud de la Dirección de Normatividad,

Quejas y Responsa bilida des de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la ampliación
del plazo de respuesta establecido en el artículo lJ2 de la Ley General dg_J¡a¡spa reniia en la
sol¡citud de acceso a la información identif icada con el número

b) Confirmar, modificar o revocar, previo anális¡s, la clasif icación información
versiones públicas de documentos en la respuesta em¡tida
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de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán en atención a la solicitud con
número de f olio 01297519.

c) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasif icación de la inf ormación referente a las
versiones públicas de documentos en la respuesta emitida por el Departamento Administrativo
de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán en atención a la solicitud con
número de f olio 01547613.

lV. Acuerdos del Comitá de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión. ----
Finalizada la lectura se les solicitó a los ¡nteqrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del
día presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Com¡té:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud de la Dirección de Normatividad, Quejas
y Responsabil¡dadés de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la ampllación del plazo de
respuesta establecido en el artículo 152 de la Ley General de Transparencia en la solicitud de acceso a
la informac¡ón identificada con el número 01271619. ----------------
Procediendo con el inciso a) del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité Ia

solicitud de ampliaclón de plazo de respuesta establecido en el artículo 132 de la Ley general de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para poder emitir la respuesta correspondiente a la
solicitud de acceso a la inf ormación marcada con e{ número de folio 0127619, por la que fue requerida la

Dirección de Normatividad, Quejas y Responsa b¡lidades de la Secretaría de la Contraloría Geñqral,
resultando en la emisión del oficio 0.N.394/2019, de fecha 12 de agosto del presente año y signado po\l
Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Respon sabilidad es de la Contrald
General, señalando en su parte conducente lo siguiente:

"En otención o lo Solicitud de Acceso o lo lnformoción Público identificodo con el numero de folio 01271819,

rec¡bido v¡o electrón¡co en fecho qu¡nce de jul¡o del año dos mil diecinueve, por med¡o del cuol se requ¡ere ol

tenot l¡terol s¡9u¡ente:
" ... Sol¡cito en formoto pdf iodos los documentos qenerodos y reloc¡onodos con el trómite de corto o constonc¡o de no
¡nhobilitación del per¡odo comprend¡do del I de jun¡o 0112 de jul¡o de 2019 expedidos o nombre y con lo t¡rmo del refer¡do

Soi¡cito en formoto pdf lo vers¡ón publico de todos y codo uno de ios oficios em¡tidos por lo q¡rección de
quejos y responsobilidodes en el per¡odo comprendido del I de )un¡o ol 12 de jul¡o de 2019 exped¡dos y
multireferido Corlos Leondro ir',eno Couich."lsic
Al respecto, me permito informorle que en otención o lo solicitud reolizodo o Usted, oficio
0.N.376/2019 de fecho diecisiete de jul¡o de dos mil diec¡nueve, por el cuol con fundomento en el 128

I +52 (999)930 3800 Ext. 13000
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7
de to Ley Generol de Tronsparencio y Acceso a lo lntormoc¡ón Público, se solicitó se rcquiero ol {olicitonte D
poro que octorc y precise lo documentoción consistente en lo: "Constoncio de No ,nhobil¡toció n, érpedido g -fi
nombre y con to f¡rmo del referido Corlos Leondro Meno Couich'(sic), conforme Io siguientei ---------------'---- ' I
o) Si lo Constoncio de No /nhobilitoción, gue se pretende, es lo que fue otorgodo ol suscr¡to prev¡o o su corgo

en lo Direcc¡ónde Normot¡vidod, pueios y Responsobil¡dodes, o; ---------------'-- \
b) Corrcsponden o los Constonc¡os de No lnhobilitoción, expedidos o nombre de los personos interesodos en ¡¡ l[

desempeñor un em pleo, corqo o com¡sión en el servicio p úbtico, s¡endo t¡rmodos por ei suscrit o. ---------- lr \
Der¡vodo de lo onter¡or, y como resultodo de gue el solic¡tonte, no reolizó lo ocloroción en los términos
refer¡dos, el suscrito D¡rector de Normotiv¡dod, ouejos y Responsobilidodes, con el objeto de gorontizar lo
moxtmo public¡dod de lo documentoción que detento en los orchivos de esto Unidod Adm¡nistrotivo y otorgor q
el deb¡do derecho de occeso o lo ¡nformac¡ón del c¡udodono, me permito sol¡citor uno ompl¡oción ol plozo I

"2019, Año da la Lengua Maya en el Estádo de Yucatán"
Ed¡f ¡cio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcump¡ch,
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ord¡norio, ei cuol seró de d¡ez dios hóbiles, en virtud de que esto un¡dod odm¡nistrot¡vo, esto reol¡zondo Io
bÚsquedo exhoustivo y rozonoda de lo documentoción que se encuentre correlocionodo con io pet¡cionodo
que obren en los orchivos físicos y electrónicos que ¡ntegron esto Dirección de Normot¡v¡dod, Quejos y
Respo nsob,lidodes , o f¡n de emit¡r lo respuesto correspo ndiente, uno vez que seon locolizodos e integrados to
documentoción petic¡onodo, de ocuerdo o lo dispuesto en el ortícu lo 132 de lo Ley Generol de Transporencio y
Acceso o la lnformoción Público.-----
Con bosé en lo ontet¡or, y de ocuerdo o /o dispuesto en el orticulo 44, frocción ll, de to Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Púbt¡co, sol¡c¡tó se conyoque o /os miembros det Comité de
fransporencio de lo Secretorío de lo Controlorio Generol, o sesionor poro confirmor, mod¡t¡cor o revocor lo
determinoción de ompl¡oc¡ón de plozo de respuesto, ontes exp uesto." (S ic )-*____*__-

A continuación, el Presidente pone a la v¡sta para su anál¡sis, la respuesta proporc¡onada por la unidad
administrativa competente, a fin de dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 44 fracción ll de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, que establece las funciones de los
Comités de Transparencia, consistentes en -conll¡¡nor, modlilco¡ o revocor ,os determrnocrones gue en
mata o de omQltoclón det Ptozo de r€spuésto, ctosifícoción de lo informoción y declorocíón de
inexistencio o de incompeten c¡o reolícen los titulores de los Áreos de los sujetos obliqádos- (sic), por lo
que, después de una breve argumentación, l¡egaron a la conclusión de que la respuásta emitida por la
Dirección de Normatividad, Ouejas y Responsa bilidades de la Secretaría de la Cóntraloría General en
relación a Ia sol¡citud de ampliación de plazo de respuesta establecido en el artículo j32 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para realizar una búsqueda exhaustiva en los
archivos físicos y electrónicos de la Unidad Administrativa, por las razones expuestas en el oficio
0.N.394/2019, se encuentran debidamente fundadas y motivadas, por lo tanto, es procedente confirmar
la solicitu d de ampliación de plazo de respuesta antes referida.---------
b) Conflrmar, modlficar o tevocar, pravlo análisis, la clastflcaclón de la informaclón referenté a las
Yersiones pÚblicas de documentos en la rospuesta emitida por el Departamento Admlnlstra¡vo
Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán en at€nclón a la sollcltud con número

Prosiguiendo con el inciso b)del presente punto, el Presidente de este Comité, presentó a los miembros,
la respuesta otorgada por el Departamento Admin¡stratlvo, resultando en la emisión del oficio ADMON-
701/2019-Bis, de fecha 12 de agosto del presente año y signado por la c.p. Evelin Noemí Munguia N
Jefa del Oepartamento Admin¡strat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en rte
conducente lo siguiente:-----

"Le informo que después de hober reor¡zodo uno búsguedo exhoustivo en ros orch¡yos físicos y
que formon porte de este Deportomento Admin¡strot¡vo, me perm¡to informorle, que de con

Juntos transformemos

Yucatán
GOaTEFNO EStAÍAL 201A. 2024

ortículo 129 de lo Ley Generor deTronsporencio y acceso o ra lnformoc¡ón público, /os sujetos

2019, Año do ta Lengua llaya en al Estado ds yucatán.
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lo es el coso de ro secretdría de lo contrororio Generor, deben de otorgor occeso r l* ¿r"rilitiü¿áfi
encuentren dentro de sus orcñivos o gue esrén obr¡qodos o documentor de ocuerdo con sus focultodes,
competencios o funciones.
As¡m¡smo, d¡cho Ley Generol estoblece en su orticulo J, que se entenderd como documentos los expedientes,
reportes, estudios, octos, reso/uciones, ot¡c¡os, correspondéncio, ocuerdos, directivos, jir""tr¡"ra,
circulores, controtos, convenios, instructivos, notos, memorcndos, estodisticos o b¡en, cuolqu¡er otroregistro que documente el eierc¡c¡o de tos locultodes, tunc¡ones y coñpetencios de los sujetos ob/ijodos, sus
Servidores Púb,icos e integrontes, sin ímportor su tuente o fecha de eloboroción.-__-_--__--____
De iguol monero, lo c¡todo Ley nos refiere que cuondo los portículores presenten sol¡citudes de occeso o io\informoción sin ident¡frcor de tormo preciso lo documentoc¡ón que pudiero contener lo inrormocion'áe-sJl

,r{
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interés, o bien, lo solicitud constituyo uno consulto, pero lo respuesfo pud¡ero obror en olgún documento en

poder de los sujetos obl¡godos, estos deben dor o dichos sol¡citudes uno ¡nterpretoc¡ón que les otorgue uno
exprcaión documantol.
Considerondo lo normot¡vo previomente invocodo, se proporciono un listodo que permite conocer el monto de

los gostos, de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, que se hon generodo o trovés del cap¡tulo 3000,

desogregodo por port¡dos y clos¡f¡codo, tol corno lo solicito el ciudodono, en monto comprometido,
devenqodo y pogodo del primero de octubre de dos mil dieciocho ol treinto y uno de iul¡o de dos mil
diecinueve: (...)

Ad¡cionolmente se informo que no todos ios gostos generodos en el copítulo 3000 cuenton con entregobles
tongibles o producen olgún documento como resu/todo ol conclu¡r cierto proceso o servicio, por lo que en

dicho Íistodo se colocó en los cosos correspond¡entes lo frose'ESfE GASIO N0 GENERA UN ENIREGABLE

TAN6/8LE"; osí m¡srno en el coso contror¡o se ¡nd¡có el entregoble generodo y que se onexo ol presente of¡cio
poro ser proporcionodo al c¡udodono.
Referente o los port¡dos 3751 y 3752, en cumplimiento o Io dispuesto en el ortículo 130 de la Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Públ¡co, que estoblece que cuondo lo informoción requerido por el

sol¡citonte yo esté dispon¡ble ol públ¡co, se le horo sober el lugor y formo en que puede consult or, reproducir o

odquirir dicho información, por lo que se intorma que los entregobles de los portidos Ínenc¡onodos formon
porte de los obl¡gociones de tronsparencio comunes o los gue hoce reterenc¡o el Art¡culo 70 trocc¡ón lX de la

multic¡todo Ley Generol, m¡smo que este sujeto pone o disposición de lo ciudodonio trimestrolmente en el

Sistemo de Portoles de Obligoc,ones de fronsporencio (SlP?T) de lo Plotoformo Nociono/ de fronsporencio, lo

cúol puede ser consu/todo en lo siguiente l¡go:euu, PUEUE os, o,yursrr.e ,yu¡
- htt ps : / / ww w. pl otof ormo d et r o ns p o r e n c¡ o. o r q. rn x /w eb / gu e st / ¡ ni
-60n Io que respecto o los entregobles de los gostos gen erodos del per¡odo de octubre o dic¡embre 2018

port¡dos 3232, 3454, 3591 y del pe odo de enero o julio 2019 en /os portidos 3271, 3311, 3454 y 3531 se

presente oficio en yersión públ¡co, todo vez que cont¡ene dotos personoles contidencioles como lo

nombres de personos fisicos, firmos, números teletÓnicos porticulores, osí como dotos

cons¡sfentes en c/oves de occeso o re d inolÓmbr¡co y loq ¡n reterenc¡odo

Ad¡c¡onolmente, en cumplim¡ento con Io estoblec¡do e n los orticulos 44 frocc¡ón ll, 100, 103, 106 frocción l, 120

y 137 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡ca, soiic¡to de lo monero mos otento y

respetuoso, se convogue o los integrontes det Comité de fronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorio

Generol, con lo t¡not¡dod de gue se contirme, modifique o revoque lo presente respuesto, por lo relot¡vo o lo

clas¡t¡coción de lo ¡ntormoción de lo vers¡ón públ¡co.

Se emite lo presente respuesto de oc uerdo o lo estoblecido en los ortlculos 3 frocc¡ón Vll, 4, 130 y 131 de lo

Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormociÓn Pública." (Sic

En atención a la petición realizada por parte de la t¡tular del área responsable, el Presidente pfe a la

v¡sta de los miembros de este Comité los documentos en versión íntegra que forman parte del ?áunto en

cuestión, consistentes en l0 lecturas de servicio de fotocopiado, 1 pól¡za de seguros vehi con 84

incisos, I constancia de aplicación de servicio de fumigación,2 órdenes de activación,3 fninutas de

trabajo, así como I orden de trabajo y servicio, a fin de que sean analizadas por los presentqs.

de observar y analizar la documentación referida, los miembros del Comité llegaron a la con

SECOGEY

que, entre la documentación presentada por el área competente, hay datos personales como son

nombres y firmas de personas fisicas, así como datos confidenciales consistentes en claves de acceso a

la red inoiámbríco y log in referenc¡odo, por lo que con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de

Transparencia yAcceso a la lnformación Pública y en el numeral Trigésimo Octavo fracciones ly lll
de los Lineamiántos Generales en mater¡a de clasificación y desclasificación de la información, sedg los Lingam¡entos Genefales en matena de clastltcaclon y oesclaslrrcacror| ue rd rrrrulrrréuru,r, sÉq 

il

presentan a este Comité Ias versiones públicas de los documentos que fueran testados por el áreal C
t

2019, Año de ¡a Lengua Maya sn al Estado de Yucatán"
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administrat¡va responsable, que efectivamente son confidenciales con base en la fundamentación
previamente invocada, siendo así, los integrantes de este Comité convinieron que la respuesta emitida
por la Jefatura del Departamento Admin¡strativo es válida y concordante con la normatividad señalada,
por lo tanto, es procedente conf irmar la respuesta antes referida.--
c) Conflrmar, modlflcar o revocar, prevto anállsls, la clasificaclón de la Información referente a las
verslones Públicas de documentos en la respu€sta 6mitlda por el Departamento Administrativo de la
Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán en atenclón a la solicltud con número de
folio 01347619. -
Prosiguiendo con el inciso c)del presente punto, el Presidente de este Comité presentó a los miembros
de esté, la solicitud de acceso marcada con el folio 01347619, la respuesta otorgada por el Departamento
Administrativo mediante la emisión del oficio ADtION-702/2019-Bis, de fecha 12 de agosto del presente
año, y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía Novelo, Jefa del Oepartamento Administrativo de la
Secretaría de la Contraloría General, así como los documentos en vers¡ón íntegra que forman parte del
asunto en cuestión, , consistentes en l0 lecturas de servicio de fotocoplado, 1 póliza de seguros
vehiculares con 84 incisos, I constancia de aplicación de servicio de fumigación, 2 órdenes de
act¡vac¡ón, 3 minutas de trabajo, así como I orden de trabajo y servicio; por consiguiente y una vez
cerciorados que tanto la solicitud en comento como la respuesta de área competente y los documentos
presentados en versión íntegra versan sobre los mismos puntos, datos e información p
tratados en el inciso b) de la presente acta, llegaron a la conclusión de que la respuesta emitisá por la
Jefa del Departamento Administrativo es válida y concordante, por lo tanto, es procedente rmar la
clasificación de los datos personales por parte del área competente antes referida.
lv. acuerdos del comlté do Transparencla de la secretaría de la contraloria General.

ACUERDO NC I/TRANSP
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán con fundamento en los Articulos 44 fracc¡ón ll de la Ley General de Tran
y Acceso a la lnformación PÚblica, CONFIRI.IA POR UNANIMIDAD OE VOTOS la amplioción det plozo
dor r6sPuesto de la solicitud marcada con el número de folio 01271619 por un período de diez d
adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley Generalde
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, los cuales comenzarán a correr del 16 de agosto de
2019 y fenecerán el día 29 de agosto de 2019, en atención a la solicitud realizada mediante oficio
0.N.594/2019, de fecha 12 de agosto del presente año, y signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cau¡ch,
Director de Normatividad, Quejas y Responsab ilidades de la Secretaría de la Contraloría Generali por
considerar suficientes las razones expuestas por el área competente en el punto lll inciso a) de la
presente resolución, y ordenando en este acto a la Unidad de Transparencia, hacer la notificación
respectiva al ciudadano a través del Sistema lnfomex.---------

ACUERDO N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I4/20I9-_
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob¡erno
del Estado de Yucatán coNFlRt'lA Y APRUEBA PoR UNANll.llDAo oE voTos la respuesta em¡tida por el
Departamento Administrativo, med¡ante ofic¡o aottoN-7ol/2019-Bis, de fecha l2 de agosto de 201g, en
la cual se clasif ican los datos personales como son nombres y f irmas de personas f ísica's, asÍ como datos
confidenciales de cloves de occeso o lo red inotombrico y log ín referenc,odo, consistentes en l0 lecturas
de servicio de fotocopiado, I póliza de seguros vehiculares con 84 incisos, 1 constancia de aolicación de.
servicio de fumigación,2 órdenes de activac¡ón, 3 minutas de trabajo, asÍ como I orden áe trabaio y I
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servicio y que fueran testados por el área administrativa responsable, por lo expuesto en el punto lll
inciso b)de la presente acta, en atención a lo instado por el particular mediante solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de folio 01297319, lo anterior, con fundamento en el artículo
44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ---------

---.-.-ACUERDO N9 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N914/201S--
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán CONFIRiIA Y APRUEBA POR UNANII.iIDAD DE VOToS la respuesta emit¡da por el

Departamento Administrativo, mediante oficio ADtl0N-702/2019-Bls, de fecha 12 de agosto de 2019, en

la cual se clasifican Ios datos personales como son nombres y firmas de personas físicas, así como datos
confidenciales de cloves de occeso o Io red ínolómbrico y log in referencíodo, cons¡stentes en 10 lecturas
de servicio de fotocopiado, 1 póliza de seguros vehiculares con 84 incisos, 1 constanc¡a de aplicación de
serviclo de fumigación, 2 órdenes de activación,3 minutas de trabajo, así como l orden de trabajo y
servicio y que fueran testados por el área adm¡n¡strat¡va responsable, por lo expuesto en el punto lll
inciso c) de la presente acta, en atención a lo instado por el particular med¡ante solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de fo¡io 01347619, lo anterior, con fundamento en el artículo
44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida Ia Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria correspond¡ente
al año 2019 del Comité d cia de la Secretaría de la Contraloria General, siendo las qu¡nce

dÍa miércoles catorce de agosto de dos mil diecinueve, previa

lectura de lo de la primera y calce de la última de sus hojas todos los que en

ella intervini

Marf il Manrique

Juntos transformemos

Yucatán
coBtEFNO ESIAÍAL 20i8. 202¡t

horas con treinta

C.P. Roger Arma
Director de

ranco Gutiérrez
nistración

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, 0uejas y

nsabilidades
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